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PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejército del 20 de Julio de 1860. 
£1 Escmo. Sr. Cap i tán General de estas Islas 

1,3 recibido la l leal u n e n de 12 de Mayo úl t imo 
cUyo tenor es como s i g n o . = Escmo. S r . = L a Reina 
(Q. G.) se ha dignado espedir el Real decreto 
s ig i i ¡ en le .=Qner iendo dar al Ejérci to de Africa y 
¡íta fuerza naval de operaciones una prueba de mi 
llcal aprecio por su constancia y denuedo en los 
combates, y deseando perpetuar la memoria de una 
guerra que tanto enaltece la gloria nacional y la 
antigua reputac ión de las armas españolas , he ve
nido en decretar á propuesta del General en Jefe 
del espresado Ejercito, y de acuerdo con el pare
cer de mi consejo do Ministros, lo s igu ien te .= 
Art. 1.* concedo al Ejército de Africa y á la fuerza 
naval do operaciones una medalla con arreglo al 
modelo aprobado por mí , que simbolice los hechos 
de la guerra en que han tomado p a r t e . = A r l . 2.° 
Tendrán derecho al uso de esta medalla todos los 
individuos que hayan «slado un mes al menos en 
campaña y asistido á un comba te .=Ar t . 3.° Los 
heridos, por la sola circunstancia de serlo, lendrítn 
derecho al uso de la medalla, cualquiera que haya 
sido el tiempo de permanencia en el teatro de la 
guerra.=Dado en Aranjuezi\ 10 de Mayo d e l S ( i O . = 
Ésifi rubricado de la Real m a n o . = E l Ministro de 
la Guerra.^Leopoldo 0 ' P o n n e l l . = D e Real ó rden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra lo tras
lado (\ V. E. para su conocimiento. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la ge
neral de este dia para conocimiento del E j é r c i t o . = 
El Coronel Jefe de Estado mayor, José Ferrater. 

OTRA. 

El Escmo. Sr. Capi tán General de estas Islas 
ha recibido del Ministerio de la Guerra la Real 
órden de 25 de A b r i l ú l t imo; cuyo tenor es como 
sigue.=Escmo. S r . = E l Sr. Ministro de Marina en
cargado interinamente del Minit-lcrio do la Gnpi'ra 
dice con esta fecha al Director general de Infan
tería lo s iguiente .=IIe dado cuenta d la Reina 
(Q. I ) . G.) de la instancia que V . E. cursó á este 
Ministerio en 19 de Octubre del año anterior pro
movida por el 2.° Comandante de Infanter ía en co
misión activa del servicio D. Ramón López I l e r -
nandez y Goycochea, en solicitud de que se le abo-
iien para optar" al retiro de los dos años y un dia 
que sirvió de escribiente en la pagadur ía mi l i t a r de 
Castilla la Vieja, vistas las Reales ó rdenes de 16 
de Febrero de 1852 por la que se abonó á los i n 
dividuos del cuerpo de carabineros del Reino para 
los efectos de ret iro todo el tiempo que hablan 
servido perteneciendo á Hacienda públ ica , y 29 de 
•Enero de 1839 que lo hizo en la misma forma para 
los meritorios y oficiales 3.os del eslinguido M i 
nisterio de cuenta y razón de ar t i l ler ía , y teniendo 
presente S. M . lo informado por el Tr ibunal Su
premo de Guerra y Marina en acordada de 29 de 
Febrero próesimo pasado, se ha servido resolver 
que así el recurrente como á lodos los individuos 
que sirvieron destinos de Real nombramiento en 
las Secretarías de Cap i t an ías generales, Intenden
cias militares y cualquiera otra corporación con es-
clusiva dependencia del ramo de guerra é ingre
saron después en algunas de las armas ó institutos 
del Ejército, se les cuente' para su retiro todo el 
tiempo que con el espresado Real nombramiento 
acrediten haber servido, si bien no ha detenerse en 
cuenta para la cruz de San Hermenegildo, que 
cuando á pesar de aquella circunstancia no ha
yan cumplido los plazos que el reglamento de dicha 
d o r m i r í a en los empleos que el mismo seña la , 
ĵ e Ueal urden comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

que de órden de S. E. se publica en la ge
neral de este dia para conocimiento del E j é r c i t o . = 
•k' Coronel Jefe de Estado mayor, José Ferrater. 

Orden de la Plaza del 20 al 2 1 de Julio de 1860. 
GKFES D E DIA.—Dentro de la Plaza. El,Comandante 

STniliiado Capitán D. Domingo G. Masgrau.—Para San 
woriel. E l Teniente Coronel D . Juan Gil do Montes. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
ne su fuerza. Rondas, Fernando 7.° núm. 3. Visita de 
"ospital y provisiones, Princesa núm. 7. Sargento para el 
Paseo de los enfermos. Infante núm. 4. 

Oe órden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
J08e Carvajal. 

T R I B U N A L E S . 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA TÍ 

CNANCILLERÍA DE FILIPINAS.=E1 Escmo. Sr. Goberna
dor Presidente se ha servido pasar á este Supe-
nor Tribunal la comunicac ión siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra y Ultramar 
? me ha comunicado con fecha 25 de A b r i l ú l -

iimo la Real órden s iguiente .=Escmo. Sr .=Dada 
liv 1? á la Reina del espediente instruido con mo

yo de una esposicion de la Audiencia Pretorial 
eiio i de a d a t i v a á la conveniencia de 
Hue se lleven á la misma los votos reservados que 
'uniere en las sentencias de los Tribunales de 

^omercio como lambien el d ic lámen de sus Cón
d o r e s ; y conformándose con lo informado sobre 

el particular por la Sala de Indias del Tr ibunal 
Supremo de Justicia, ha tenido á bien disponer 
que los mencionados Tribunales de Comercio de 
las provincias de Ultramar, al remi t i r á las A u 
diencias respectivas las actuaciones judiciales en 
que entendieren, cualquiera que sea la causa de 
la remis ión acompañen en pliego cerrado, con 
sobre al Presidente de la Sala á quien corresponda, 
siendo de la Pretorial, ó al Regente de las de 
Manila y Puerto Rico, una certificación firmada 
por el Cónsul mas moderno, de los votos reser
vados que hubiere en los fallos y del d ic iámen 
del Consultor si con él no se hubieren conformado, 
ó negativa en su caso; y que con los negocios 
mercantiles que se eleven al Tr ibunal Suprem'o 
de Justicia, se remitan t a m b i é n por dichas Au
diencias la certificación prevenida en el ar t ículo 87 
de la Ueal Cédula de 30 de Enero de 18o5 en 
la forma establecida en dicho ar t ícu lo . De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Y habiendo dispuesto su 
cumplimiento por decreto de hoy, la trascribo á 
V. S. para conocimiento de ese l leal Tr ibunal y 
d e m á s fines consiguientes.=Dios guarde á V. S. 
muchos años-. Manila 6 de Julio de Í8G0.=SOLANO.» 

Lo que en v i r t ud de lo dispuesto por el Real 
Acuerao en el celebrado en 12 del actual, se pu
blica en tres n ú m e r o s consecutivos para general 
inteligencia. Manila 19 de Julio de 18G0.=Juan 
Antonio Gómez . 2 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITAMA 
GENERAL DE K i L i i ' i N A S . = E n los autos de concurso de 
acreedores del finado Sr. conde de Aviles inco-
hados en este Juzgado, se ha proveído el tres del 
actual que se convoque nuevamente á dichos acree
dores para la junta mandada celebrar por provi
dencia de 28 du Setiembre úl i imo, la cual no tuvo 
efecto por incompareconcia de la mayor parle de 
aquellos, y que se verifique el acto ante el Sr. 
Auditor de Guerra, en su casa habitación cita con 
el n ú m . 3 en la calle de Palacio de esta ciudad, 
de doce á una del dia 9 de Agosto próes imo, sea 
cual fuere el n ú m e r o de los concurrentes, con aper
cibimiento de que se eslarA (i lo que acuerde la 
mayoría ; y en su v i r tud cito y llamo á Doña María 
Jacob;' de Valencia oomo nioacca de Doña María 
Isabel Cariaga, á U. Mateo de la Dehcza curailor 
de D. Remigio Okenedi, á D . Juan Aviles, á Don 
Manuel García de Yelasco apoderado de D. Fran
cisco de Piiula de los Santos, á D. Narciso Pa
di l la , á D . Francisco Reyes y á D. T o m á s López 
de Lois, ó á sus legí t imos representantes, bien 
asi que al Patrono de la Capel lanía que obtuvo 
el bachiller D . Buenaventura Ubnldo y al que re
presenta á , las cajas de comunidad de indios, de
biendo los dos ú l t imos presentarse con los t í tulos 
de sus crédi tos testimoniados ó certificados. 

Manila 18 de Julio de 1800.=E1 Escribano ma
yor, Mariano Molina. 2 

D. Manuel Pineda de la Fuente, Alcalde mayor 
segundo en comisión de la provincia de Ma
nila etc. 
Por el presente se cita y emplaza íi los acreedo

res del finado Fernando Lim-Tonj in Calderón para 
que el dia veinte y cuatro del corriente entre once 
y doce de su m a ñ a n a concurran á este Juzgado 
de la Alcaldía mayor segunda para la junta que 
debe rá celebrarse como está dispuesto por auto de 
diez y siete de este mismo mes recaído en los autos 
del concurso de dicho finado. 

Dado en el Juzgado segundo .á diez y ocho de 
Julio de m i l ochocientos sesenta.=Manuel P ineda .= 
Por mandado de S. S . '=Doroteo M . de Angeles. 2 

Por providencia del Juzgado segundo de la 
provincia de Manila, cito, l lamo y emplazo á Lo
renzo R e r n a b é del pueblo de Sta. Cruz, para que 
en el t é rmino de sesto dia comparezca en dicho 
Juzgado para ser notificado de una providencia, 
apercibido que de no hacerlo le pa ra rá el per
juicio que haya lugar. Binondo 18 de Julio de 
1860.—Eduardo Olgado. 2 

De órden del Sr. Alcalde mayor de la provin-
vincia de la Pampanga se emplaza al ausente Alejo 
Flores natural y vecino del pueblo de Minal in de 
esla, de estado casado; para que en el t é rmino de 
nueve ¿lias se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa nú
mero 1043 que instruye por estupro, apercibidos 
de Estrados. 

Bacolor 3 de Julio de 18G0=Angel Arceo. 3 

HACIENDA. 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILI

PINAS.=Don Catalino de los Santos, fiador del asen
tista del ramo de gallos de la provincia de la La
guna, se p re sen ta rá en esta Adminis t rac ión general 
á enterarse de disposición Superior que le incumbe. 

Manila 17 de Julio de 18C0.=Yictoriano J a r c ñ o . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE HF.NTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS,=11 a l iándose en la mesa de partes de esta 
Admiuislracion general unos documentos de la per
tenencia de D.* Ciriaca Chundian, se servi rá presen
tarse en la citada mesa a fin do recojerlos. 

Manila (Binondo) 18 de Julio de 1 8 6 0 . = Y i c l o -
riano J a r c ñ o . 2 

ÁDMINISTHACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FII1PINAS.=D. Justiniano Zamora se servirá presen-
tai |e ante la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica 
e n la provincia de Cavile, á enterarse de provi
dencia que le incumbe, en el bien entendido que 
de no verificarlo por sí ó apoderado, en el t é r m i n o 
de 3. ' dia, le pa ra rán los perjuicios que hava lugar. 

• |klanilal9de J u l i o d e l 8 0 0 . = V i c t o r i a n o J a r e ñ o . 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Julio 19 de 1800. = Debiendo este centro 
celebrar concierto públ ico para la impres ión de 
quinientos ejemplares de la cuenta de Rentas pú 
blicas del ramo, con sujeción al modelo que so 
halla de manifiesto en el despacho del que sus
cribe; los impresores que deseen otorgar dicho 
servicio, pueden presentarse el dia 28 de' este mes 
á las doce de su mañana á hacer dentro del tipo 
tas proposiciones que estimen.=JEI A a m i n i s t r a u o i 
general, Ormaechea. 2 

A D M I S T R A C I O i N L O C A L . 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.=Rcmalada 

en subasta públ ica por el comerciante D. José 
María Soler, la contrata de dos espediciones cor
reos anuales desde esta Capital á las Islas Ma
rianas que han de dar principio siempre en los 
dias primero al o de Febrero y Agosto de cada 
año , le ha sido aprobada por decreto del Esce-
len t í s imo Sr. Gobernador Superintendente de los 
Ramos Locales, de 19 del actual por espacio de 
o años , debiendo salir el primer buque para aquel 
punto el 5 de Agosto próes imo. 

Lo que de ó rden Superior se anuncia al pú
blico por tres dias para su conocimiento. 

Manila 20 de Julio de 18G0.=P. S.^Mcdesto 
Poladura. 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. I ) . G.J de esta provincia de 
Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 

edicto y pregón al ausente Mariano Resurrecc ión , 
indio, soltero y vecino de la cabecera de la Co
mandancia M . y P. de Morón, para que en el 
t é rmino de nueve dias contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa n ú m . 1399 sobre robo 
en cuadril la, pues de hacerlo así le oiré conforme, 
á derecho, y en caso contrario sus tanc ia ré la causa 
en su ausencia y rebe ld ía , en t end iéndose con los 
estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
á él relativas. Dado en Manila á 14 de Julio de 
18G0.=Evaristo del V a l l e . = P o r mandado de S. S/ , 
Juan Nepomuceno Toribio. 7 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO 3.4 DE LA PROVINCIA DE MA
NILA.=Por disposic ión del Sr. Alcalde mayor ter
cero de esta provincia se cita y emplaza al inglés 
D. Guil lermo Jakson, para que dentro del tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha se 
presente en dicho Juzgado para ser notificado de 
la sentencia reca ída en la causa n ú m . 13G2 sobre 
robo á él mismo; apercibido que de no hacerlo 
le pa ra rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 16 de Julio de 1 8 í i ü . = M a r i a n o Saló. 1 

CORPORACIONES. 
SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMICNTO DE LA M . N . 

Y S. L . CIUDAD DE MANILA.=Por acuerdo de S. E. 
en Cabildo ordinario de 10 del actual se saca á 
públ ica subasta para su remate en el mejor postor 
el alumbrado públ ico de la Ciudad, de sus plazas 
y puertas y de los pueblos de Binondo, Santa-
Cruz y Quiapo, para el año de 1801 bajo el 
tipo descendente de 7 pesos y 95 cén t imos por 
cada farol de candileja ó de media mecha y con 
entera sugecion al pliego de condiciones que se 
inserta á con t inuac ión . E l acto del remate tendrá 
lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Casas 'Consistoriales el dia 20 
de Agosto próesimo venidero á las diez de la 
m a ñ a n a . Manila 11 de Julio de 1860.=Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones para la contrata del servicio 
del alumbrado público de la Ciudad, sus plazas y 
puertas y los pueblos de Binondo, Santa Cruz y 
Quiapo que ka de regir para el año de 1S61. 

I.0 Será obligación del contratista tener bien 
alumbradas las calles de esta Ciudad, sus puertas 
y plazas, puente grande y las calles y plazas de 
los pueblos de Binondo, Santa Cruz y Quiapo 
en donde existen faroles de la Ciudad y se co
loquen nuevamente según vayan estendiendo los 
edificios de mampos te r í a en la manera qne sea 
mas conveniente al públ ico ó al menos como se 
practica en la actualidad en todas las horas de 
la noche, desde anochecer hasta amanecer ó sea 
desde puesto el sol, hasta que sale, al precio 
en que se adjudique. 

2. ° E l tipo para la licitación en cantidad des
cendente será de siete pesos y noventa y cinco 
cént imos por cada farol de candileja ó de media 
mecha, entrando en estos precios los gastos del 
servicio incluso la reparac ión y composición de 
todos los faroles que sirve el alumbrado públ ico. 

3. " E l contratista se hará cargo de los faroles 
que le haga entrega el que es en la actualidad, 
y r e s p o n d e r á de devolverla en el mismo estado 
út i l que cuando recibió al finalizar su contrata, 

esta entregarla verificará por un inventario por 
triplicado remitiendo uno al Administrador de la 
Corporación. 

4. ° E l aceite para el alumbrado púb l ico se rá 
el de coco bueno de la Laguna. 

5. ° Los dependientes que tenga el contralista 
para este servicio serán con nombramiento del 
Ayuntamiento á propuesta del contralista para 
hacerles responsables de las faltas que por su 
parte pudieran cometer. 

6. ° Por cada noche en que falte el alumbrado 
á cualesquiera hora ó que algunos faroles no 
alumbren bien ó no tengan luz bastante, será pe
nado el contralista por los Sres. Alcaldes ó Jueces 
de Policía con la cantidad de uno ó diez pesos 
según sea la falla por cada farol ó noche, y el 
importe de dichas penas se des t ina rá para mejora 
del mismo servicio del alumbrado en hacer nuevos 
faroles ó reverberos. 

7. ° Si en las visitas de inspección que hiciesen 
los Sres. Jueces de Policía sje hallasen algunos 
faroles de reverbero y media mecha transformados 
en candileja sin autor ización para ello, será penado 
el contratista con la multa de diez pesos. 

8. ° A l fin de cada mes se paga rá al contra
tista la déc ima parte de la cantidad en que se 
le adjudique la cont ra ía debiendo presentar una 
relación por duplicado de los faroles que se hayan 
alumbrado en aquel mes á cargo de cada farolero, 
demarcación do calles justificando con la cen i f i -
cacion que acompaña rá de los Sres. Jueces do 
Policía en que se esprese ser cierto, y se acredite 
que no ha cometido faltas ó en este caso las 
penas que se le impongan para que se rebajen 
del total de la l iquidación mensual. 

9. ° E l contratista y sus dependientes en este 
ramo del alumbrado públ ico es ta rán subordinados 
á los Sres. Jueces de Policía de la Ciudad y es-
tramuros, y el contralisia ó su dependiente p r i n 
cipal se presentará diariamente á los Sres. Jueces 
de Policía para darles parle si ha ocurrido alguna 
novedad en este servicio y recibir las instruc
ciones necesarias para el caso. 

10. Si se hallase por los Sres. Alcaldes y 
Jueces .de Policía, faroles rotos ó deteriorados que 
no estén al corriente y en buen estado, se en
tenderá falla del contratista, ¿«y* poi-ontorlo i.i 
obligación de reponerla sea la falla que fuere á 
las vcinlicualro tíav** hájü la nena de quince 
pesos do mulla. 

1 1 . Será requisito indispensable que á los seis 
meses de hecho cargo de los faroles de la con
trata, los pinte al óleo del mismo color en que 
lo estén en la actualidad, procediendo antes avisar 
á los Sres. Jueces de Policía respectivos para lo 
que tuviesen á bien ordenar. 

12. Los licitadores anles de la subasta pre
sen ta rán el depósi to de m i l pesos en el Banco y 
la garant ía al exacto cumplimiento de la contrata 
por la suma de cuatro mi l pesos ó por dos tercios 
del valor del remate. 

13. En el caso de aumentarse algunos faroles 
por el alumbrado públ ico , ó se suprimiesen parte 
de los exislonlcs, se abonará ó rebajará , al con
tratista al precio de esta cont ra ía . 

14. E l contratista sumin i s l r a rá el n ú m e r o do 
tinajas de aceite coco bueno de la Laguna que 
se necesite para la Casa Consistorial á razón de 
cuatro pesos cada tinaja de diez y seis gantas. 

15. Se advierte que el n ú m e r o de faroles de 
la Ciudad, Binondo, Santa Cruz y Quiapo son m i l 
ochenta y ocho, el consumo mayor de aceite para 
la Gaatt Conaiüiorinl PS áv 24 tinajas en el año . 

1G. Si á los treinta dias de aprobado el remate 
no se hubiera otorgado la escritura de obl igación 
y garant ía por el contratista, se volverá á subastar 
á costa y perjuicio del primer rematante, pagando 
además la pena de cien pesos para mejora de este 
servicio en beneficio de los fondos de arbitrios. 

17. E l tiempo de la contrata será de un a ñ o 
á contar desde primero de Enero de m i l ocho
cientos sesenta y uno. 

18. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate, se pagarán por el contratista con arreglo 
al arancel vigente. 

19. Las proposiciones se admi t i r án en pliegos 
cerrados en el acto del remate conforme á la le
gislación vigente, prévio depós i to de m i l pesos en 
el Banco Españo l Fi l ip ino de Isabel I I , sin cuyo 
requisito no se admi t i rá á n ingún licitador. 

20. No se admi t i r án de n i n g ú n modo propo
siciones que tiendan á modificar ó alterar la 
esencia ni la forma en que se propone por las 
precedentes condiciones la con t ra tac ión del ser
vicio. 

21 . Las proposiciones d e b e r á n presentarse 
exactamente arregladas al siguiente modelo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

MODELO. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 
la contrata del alumbrado públ ico de la Ciudad, sus 
puertas y plazas y los arrabales de Binondo, Santa 
Cruz, Quiapo y calzada de San Sebastian por la 
cantidad de y con entera sugecion al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m . del Boletín 
oficial ofreciendo por su fiador á 

Fecha y firma del l ici tador. 
Manila 10 de Julio de 1860 .=Manuel Marzano. 

SECRETARIA DEL ESCMO AYUNTAMIENTO DE, LA M. N . 
Y S. L . C. DE MANILA.=Por acuerdo de S. E. en 
Cabildo ordinario de 10 del actual se saca á p ú 
blica subasta para su remate en el mejor postor 
la recaudación de la con t r ibuc ión sobre las casas 



de piedra, de los arrabales de Santa Cruz y Quiapo, 
para aJurabrado y limpieza de las mismas por los 
años de 1860, tíí y 62, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 3996 pesos 87 Vs cént imos y con 
entera sugecion al pliego de condiciones que se 
inserta á cont inuac ión . E l acto del remate tendrá 
lugar anle el Escmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales el dia 20 
de Agosto prócsimo venidero á las diez de la 
m a ñ a n a . Manila 11 de Julio de 1860.=Alanuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasta de la contri
bución del impuesto sobre las casas de piedra de 
los arrabales de Santa Cruz y Quiapo. para sos
tener el alumbrado público y limpieza de las calles. 

I . ' Bajo el tipo de tres mi l novecientos noventa 
y seis pesos ochenta y siete y cuatro octavos cén
timos se subasta por el t é rmino de 18C0, 1801 
y 1862, la recaudación de la conl r ib i l t ion que 
pagan las casas de piedra y tabla con tejado de 
piedra en los pueblos de Santa Cruz y Quiapo; 
y en la calzada de San Sebastian todas" las casas 
indistintamente sean ó no de piedra. 

2 / Ante el Escmo. Ayuntamiento en el dia 
que se designe queda rá adjudicado este servicio 
á favor del mejor postor. 

3. ' La cont r ibución que el asentista ha de 
cobrar á los propietarios de las fincas será la 
de tres reales vara lineal del frente de las casas, 
tápias de piedra de las huertas ó corrales y los 
costados de las que hagan esquina, sin esceptuar 
los templos y casas de los DD. Curas Párrocos . 
Quedan escepluados la cárcel de Santa Cruz y los 
tribunales de ambos pueblos. 

i ' . * La recaudación será en moneda que no 
exija cambio y á fin do evitar disenciones se 
publ icará en el Bolelin oficial esta medida, dando 
& reconocer al asentista. 

5 / Serán de cuenta del asentista los gastos 
de recaudación é impres ión de papeletas. 

6. " E l contratista cobrará esta contr ibución den
tro del año conforme está mandado. 

7. " E l contratista abonará el importe en que 
se le adjudique este servicio por tercios vencidos 
en la Adminis t rac ión de Propios y arbitrios de 
la Ciudad; pero como en este año no pudiera esto 
verificarse por los meses que van transcurridos, 
el contratista hará la primera entrega en tin de 
Noviembre y las dos restantes en fin de Marzo 
de 1861. 

8 / Todas las reclamaciones contra los morosos 
y contra aquellos que quisieren pagar en oro 
grueso exigiendo cambio así como cualquiera otra, 
las presen ta rá el asentista ante el Sr. Corregidor 
de la Ciudad ó cualquiera de los Jueces de primera 
instancia. 

9. a Esta subasta se ha rá en pliegos cerrados 
conforme á la legislación vigente. 

10. No se admi t i r án de n i n g ú n modo propo
siciones que tiendan á modificar ó alterar la esencia 
en la forma en que se propone por las precedentes 
condiciones para la contra tac ión de este servicio 

I I . Para ser admitido á l icitar se ha de acom-

f iañar á dicho pliego, documento del Banco de 
sabel I I de haber depositado cuatrocientos pesos 

á disposición del Escmo. Ayuntamiento. 
12. E l comraibta sé afianzará á satisfacción del 

Escmo. Ayuntamiento en la caniinnri a© a0o túii 

13. A los ocho dias de notificado al que re
sulte contratista la aprobac ión de la subasta, de
berá presentar la escritura de fianza, en la inte
ligencia de que trascurrido dicho término sin 
haberlo verificado, se procederá á nueva snbasta á 
su perjuicio, con pérdida de la cantidad depositada. 
' 14. Las proposiciones deberán presentarse exac
tamente arregladas al siguiente modelo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

MODELO. 

Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su 
cargo la contrata de la recaudación de la con
tr ibución sobre los edificios de los pueblos de 
Santa Cruz y Quiapo por la cantidad de. . . 
. . . . . . y con entera sugecion al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m . del 
Boletín oficial proponiendo por su fiador á D. N . N . 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila 10 
de Julio de 1860.=Es ' copia, Manuel Marzano. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . C. DE MANILA.=Pnr a m p r d o do S. E . on 
Cabildo ordinario de 10 del actual so saca á pú
blica subasta para su remate en el mejor postor 
la contr ibución sobre carruages, carros y caballos 
de intramuros de la Ciudad de Manila por los 
años de 1860 61 y 4 primeros meses de 1802, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 850 pesos 
anuales y con entera sugecion al pliego de condi
ciones que se inserta á cont inuac ión . E l acto de 
la subasta t endrá lugar ante el Escmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 de Agosto prócsimo venidero 
á las diez de la m a ñ a n a . Manila 11 de Julio de 
1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasta de la contri ' 
bucion de carruages, carros y caballos dentro de la 
Ciudad de Manila, calzada y campo de Arroceros 
para los años de 1860 y 1861 y tos 4 primeros 
meses de 1862. 

j ! * Bajo el tipo de ochocientos y cincuenta pesos 
anuales se subasta por el t é rmino de 1800 y 1801 
y los cuatro primeros meses de 1802 la recau
dación del impuesto sobre carruages, carros y ca
ballos dentro de la Ciudad, paseo de la Calzada 
y campo de Arroceros, admi t iéndose las propo
siciones que tiendan á aumentar esta cantidad. 

2. * Ante el Escmo. Ayuntamiento en el dia que 
se designe, quedará adjudicado este servicio á favor 
del mejor postor. 

3. ' La recaudación será en moneda que no 
exija cambio y á fin de evitar disenciones se pu
blicará en el Boletín'oficial este medida, dando á 
reconocer al asentista. 

4 / Podrá valerse este de recaudadores que nom
bra rá para que con la aprobación del Sr. Cor
regidor de esta Ciudad se les espidan sus t í tulos 
que l levarán consigo al verificar la cobranza, lo 
que harán con recibos impresos y firmados por el 
asentista.' 

5. ' Serán de su cuenta los gastos de recau
dadores, impresión de papeletas etc. 

6. * E l asentista t endrá derecho á una tercera 
parte de las multas que se impongan á los dueños 

de carruages sin empadronar, quedando las otras 
dos terceras partes para el fisco, sino hubiere de
nunciador á quien fe correspondan. 

7. ' A l trasladarse a lgún carruage de i i f l r a -
muros á los pueblos de los arrabales, no tendrá 
el asentista derecho á continuar cobrando su i m 
puesto, as í como podrá verificarlo con los que se 
pasen de extra á intramuros. 

8. ' La recaudación se verificará con arreglo al 
bando del Superior Gobierno de 3 de Agosto de 
18o0, debiendo hacerla por tercios anticipados y 
sin poder cobrar á n ingún carruage por el tiempo 
que ya hubiese abonado en estrauuiros, siendo por 
traslación. 

9. a E l contratista abonará el importe en que 
se las adjudique este servicio por tercios vencidus 
en la Adminis t rac ión de Propios y arbitrios de 
la Ciudad, debiendo por tanto estar afianzado en 
quinientos pesos á satisfacción del Escmo. Ayun
tamiento. 

10. Debiendo verificar la cobranza en moneda 
que no exija cambio y no podiendo por tanto 
percibir sino una pequeña parte en oro grueso, 
hará la in t roducción de su contrata en la forma 
prevenida para los arbitrios, ó sea una .cuarta 
parte en oro grueso y las tres restantes en plata, 
oro sencillo ó calderilla. 

1 1 . Todas las reclamaciones contra los morosos 
y contra aquellos que quisieren pagar en oro grueso 
exigiendo cambio, así como cualquiera otra, las 
presentará el asentista ante el Sr. Corregidor de 
la Ciudad. 

12. Como por la Comisaría de vigilancia pú 
blica se hubiesen ya recaudado varias cantidades 
por cuenta del espVesado impuesto en el presentí: 
año, se le facilitará al asentista una relación de 
las personas que han pagado cuyo total se le 
admi t i rá al asentista como cantidad pagada por él 
por cuenta de su contrata. 

13. Esta subasta se hará en pliegos cerrados 
conforme á la legislación vigente. 

14. No se admi t i rán de n ingún modo propo
siciones que tiendan á modificar ó alterar la esencia 
ni la forma en que se propone por las prece
dentes condiciones la contra tac ión de este servicio. 

15. Para ser admitido á licitar, se ha de acom
pañar á dicho pliego documento del Banco de 
Isabel I I de haber depositado cien pesos á dis
posición del Escmo. Ayuntamiento. 

10. Las proposiciones deberán presentarse exac
tamente arregladas al siguiente modelo sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

17. A los ocho dias de notificada al que re
sulte contratista la aprobación de la subasta, de
berá presentar la escritura de fianza en la i n 
teligencia de que transcurrido dicho té rmino sin 
haberlo verificado, se procederá á nueva subasta 
á su perjuicio, con pérdida de la cantidad de
positada. 

MODELO. 

Don N . N . vecino de N . ofrece lomar á su 
cargo la contrata de la recaudación del impuesto 
de carruages, carros y caballos dentro de la Ciudad 
de Manila por la cantidad de. . . . . . . . . . y con 
entera sugecion al pliego de condiciones publi
cadas en el n ú m . del Boletín oficial por su 
fiador á 

¿ a i a Copi tn lar rtí>l A.yuniamientQ de Manila á 
10 de Julio do 1 8 6 0 — E s copia, Manuel Marzano. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . CIUDAD DE MANILA.=Por acuerdo de S. E. 
en Cabildo ordinario de 10 del actual se saca á 
públ ica subasta para su remate en el mejor postor, 
la composición de las calles y plazas intramuros 
de esta Ciudad, su entretenimiento y conservación 
en buen estado y limpieza de las alcantarillas por 
los años de 1801, 02 y 03, bajo el tipo á la baja de 
2,000 pesos en cada un año y con entera sugecion 
al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. E l acto de la subasta tendrá lugar ante 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales el dia 20 de Agosto p ióc-
simo venidero á las diez de la m a ñ a n a . Manila 11 
de Julio de 1800.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la contrata de la compo
sición de las calles y plazas intramiiros de esta 
Ciudad, su entretenimiento y conservación en bíien 
estado y limpieza de las alcantarillas desde 1." de 
Enero de'1861 hasta fin de Diciembre de 1863. 

1. " Será obligación del contratista componer 
y conservar todas las calles intramuros de esta 
Ciudad, las avenidas de sus puertas, plazuela del 
Istmo y del For t ín , entretener y conservar en 
buen estado las que estén compuestas poniéndoles 
las capas de hormigón que sean necesarias, l i m 
piar las alcantarillas centrales para los desagües 
y las cunetas, componer las piedras de las aceras 
que estén removidas ó quitadiis, siguiendo el buen 
método que le prescriba al Sr. Director de obras 
del Escmo. Ayuntamiento y atendiendo á las ór
denes que para procurar el cumplimiento de la 
contrata le comuniquen los Sr'cs. Regidores, Juez 
de Policía de la Ciudad y Obrero mayor. 

2. * E l tipo para la subasta será la cantidad 
de dos mi l pesos y se admi t i r án proposiciones á 
la baja de la misma. 

3. " Se facili tarán al contratista en los dias de 
labor diez mancuernas de presidarioa para ayu
dar á los trabajadores que tenga destinados al 
servicio que se subasta, y en su defecto se le abo
nará al fin de cada mes á razón de tres reales 
diarios por cada mancuerna. 

4. ' La cantidad en que se remate este ser
vicio, será pagada al contratista en la Adminis
tración de Propios por dozavas partes en fin de 
cada mes, mediante certificación del Sr. Director 
de obras de la Ciudad con Y." B." del Sr. Juez 
de Policía de intramuros. 

5.1 Si el contratista descuidase la composición 
y entretenimiento de alguna ó algunas calles, se 
d ispondrá inmediatamente la ejecución de la obra 
necesaria á costa del contralista y pagará este 
además por cada vez la cantidad de veinticinco 
pesos con aplicación á los fondos de propios del 
Escmo. Ayuntamiento, descontándosele la cantidad 
que importe en la primera l iquidación. 

6 / E l contratista podrá establecer depósi tos 
materiales en los parages que no estorben el t r án 
sito al públ ico, prévio conocimiento y aprobación 
del Sr. Director de obras de la Corporación y 
del Sr. Obrero mayor. 

7 . ' E l contratista recibirá bajo inventario los 
ú t i les y herramientas aparentes para el servicio 
y pertenecientes á la Corporación, y los devolverá 

al fenecer la contrata en el mismo estado que 
los reciba, puesto que será de su cuenta el en
tretenimiento de los mismos y reposición de los 
que se inut i l icen. * 

8. ' Por cualquiera otra falta del contralista 
en el buen desempeño de su cargo, incur r i rá en 
la pena de cinco á veinticinco pesos/ con apli
cación á la mejora del mismo servicio público. 

9. * La subasta se hará por pliegos cerrados 
conforme á la legislación vigente. 

10. No se admi t i r án de n ingún modo propo
siciones que tiendan á moaificar ó alterar la esencia 
en la forma en que se propone por las prece
dentes condiciones para la contratación de este 
servicio. 

1 1 . Para ser admitido á licitar se ha de acom
pañar á dicho pliego, documento del Banco de 
Isabel I I de haber depositado cuatrocientos pesos 
á disposición del Escmo. Ayuntamiento. 

12. E l contratista se afianzará á satisfacción 
del Escmo. Ayuntamiento en la cantidad de mi l 
pesos.r 

13. A los ocho dias de notificado al que re
sulte contratista la aprobac ión de la subasta, de
berá presentar la escritura de fianza, en la inte
ligencia de que transcurrido dicho té rmino sin 
haberlo verificado, se procederá en la subasta á 
su perjuicio, con pérdida de la cantidad depositada. 

14. Las proposiciones deberán presentarse exac
tamente arregladas al siguiente modelo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

MODELO. 

Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su 
cargo la contrata de la composición de las calles 

y plazas intramuros de esta Ciudad, su enlreienj 
miento y conservación en buen estado y limpie^ 
de las alcantarillas por la cantidad de 
y con entera sugecion al pliego de condición^ 
publicado en el n." del Boletín oficial propo^ 
por su fiador á Don N . N . 

Sala Capitular del Ayunlamienlo de Manila 
de Julio de 18G0.=Manuel Marzano. 

COMISAKIA DE VIGILANCIA DE MANILA.=EI Cela(lQf 
del distrito de Sama Cruz D. Mariano Maroi0 
ha trasladado la oficina á la calle Ueal de Quiapí 
c;isa n ú m . 7. 

Manila 18 de Julio de 1800.=Marcel ino Salas 
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Ir. 
CGMISAniA DE POLICIA DE LA PROVINCIA DE MANILA,5. 

Siendo muchos los vecinos ind ígenas de la Capii. 
que aun no se han presentado en esta Comisan 
á renovar las cartas de vecindad y satisfacer 4 e 
tributo del presente año , se les hace saber po, m 
últ ima vez, que si en el té rmino de diez dias n, úl 
lo verificasen, da rán lugar á que se ponga e| y 
ejecución el art. 32 del bando de la servidumbij te 
domést ica . 

Manila 17 de Junio de 1860.=Marcel ino Salas 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA.̂  
Siendo indispensable que los Sres. amos de casj ^% 
y establecimientos remitan á esta Comisaria lai ca 
cantidades que por razón de tributos adeudaij d( 
sus domést icos; se ruega de nuevo á los espresadoi 1° 
Señores lo verifiquen lo mas antes posible pan 
evitar el perjuicio que pudiera ocasionarse á Pl 
sirvientes. '3 

Manila 17 de Junio de 1860.=Marcel ino Salas I1 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de k ha 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. T O T A L . 

Sima a n í m o r . . .5 40,943'54 s/8 127,370'3I ^ 108,313'8G 

Entregado por el apoderado del Regimiento Infanter ía 
del Bey n ú m . 1 como resto de lo recaudado por el do
nativo del espresado Cuerpo 39849 112 í)10'19 

TOTAL.. S 4 1 , 3 í l ' 7 3 5/8 127,482'31V8 1G8,824'05 
- un 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila 19 de Julio de 1 8 6 0 . = J . Gabriel González j h 
Esquivc l .=Manuel Marzano, Secretario. 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 21 DE JULIO. 

SABADO. Santa Prágedes V., San Daniel Profeta y 
San Viciar Márt ir . 

DOMINGO. 
SANTO DE MAÑANA. 
Santa María Magdalena y San Platón M . 

SECCION EDITORIAL. 
E n el vapor Don Antonio Escaño quo sallo anto 

ayer para Hong-ftong conduciendo la correspon
dencia, se embarcaron de pasageros 

Monseñor Pellerin, Obispo de Cochinchina. 
B. P. Fr . Antonio Colomer. 
B. P. Fr. Miguel Limarquez. 
Dos Catequistas. 
D. Serafín Olabe y su asistente. 
Mr. J. Mackay. 
Mr. A l i en . 
Mr. W . Menaen. 
Mr . W . 
Chino Lim-Jemco. 
I d . Sia-Quiangco. 
I d . Tan-Chayco. 
I d . Yu-Duecó. 

ik 
no 

El-General Marqués del Duero, recientemenle1,1 
condecorado con el toisón de oro, ha cedido sin. 
re t r ibución alguna todos los terrenos de su pro- f01 
piedad por donde ha de pasar la l ínea ferro-car-
rií de Málaga. 

Actos tan desinteresados se elogian solo con 
referirlos. 

L . Thcoing. 

1097 
6 

Bj 
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170 
3 

60 
16 

CARGA QUE RECIBIO. 
millares de tabacos de 2.* 
picos 30 cates aceite de coco, 
i d . 40 i d . azufre, 
pesos plata. 
taeles de oro en pasta, 
toneladas mercader ías diversas, 
picos 53 cates járc ia de abacá , 
i d . café. 

A l separarse S. M . la Reina por primera vez de 
sus augustos hijos el dia que verificó su entrada 
triunfal en Madrid el Ejérci to de Africa, pidió al 
General O'Donnell (D. Enrique) que se quedase 
en Aranjuez á su lado, y le espresó con gran 
delicadeza su sentimiento porque así le privaba 
de recibir la ovación que justamente le corres
pondía como uno de los mas bizarros Generales 
de Africa. 

«Señora, contestó el bravo General, estoy sobrado 
recompensado con la honra y con la confianza que 
me dispensa V. M . al dejarme al lado de sus 
augustos hijos. Nó ambiciono 9tros laureles ni 
otras coronas.» 

Puede que no le "falte alguna: añadió con su 
natural bondad nuestra Reina. 

Efeclivamente, al otro dia por la tarde se pre
sentaba en casa del General O'Donnell un criado 
con una preciosa corona que 110 dijo de qu ién 
procedía. Quiso el General saber entonces su pro
cedencia, y no tardó en averiguar que dicha co
rona era regalo que le hacía la Escma. Sra. Duque
sa de Alba por encargo de nuestra Soberana. 

E l General D. Enrique O^Donnell ha quedado 
profundamente reconocido á esta bondad de nues
tra Reina. 

de 

Se proyocia en Soria los estudios de un ferro- ^ 
carr i l , que desde dicha ciudad vaya á enlazarse á las (lñ 
inmediaciones de Medinaceli con el de la cortt v 
á Zaragoza. Se están haciendo ya gestiones cera 
del Gobierno para la real ización de tan interesante 
objeto. ga 

qu 
La t r ipulac ión del bergant ín Allen-Gardner. tsjit l id 

llevaba misioneros á la Patagonia, ha sido báríia- de 
r ameó le asesinada. La noticia de este horrible su- bu 
ceso, según se ha recibido en el Lloyd de San
tander, está concebida en estos t é rminos : «Lago-
lela Nancy encont ró en Woolga (tierra del fuego; 
al precitado be rgan t ín , que habiendo salido del 
las islas Falkand toco en aquel punto y habia caidi de 
en poder de los ind ígenas . Solo un hombre de r 
la t r ipulación consiguió salvar su vida, por la M 
feliz circunstancia de haberse quedado á bordo 
preparando la comida. Los misioneros y cinco ma
rineros fueron asesinados el 6 de Noviembre. 

coi 
aró 
Va 
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ca Para la mejor d is t r ibución de los donativos i 
favor de los inutilizados en la guerra de Africa, ¡¡e 
propone un periódico de Barcelona las siguientesi br. 
reglas: 

«1.° Los heridos que no pueden procurarse sa ¿¿j 
subsistencia. 

2. ° Heridos que no pueden dedicarse temporal 
mente al trabajo. 

3. ° -. Viudas de militares muertos en el camp» ¿/¡J 
ó á consecuencia de las heridas recibidas. 

4. ° Viudas de los militares muertos de enfer
medades contagiosas ó endémicas . 

5. ° Hijos de las viudas, de las ca tegor ías pri-

6. ° Ascendientes de los militares muertos. 
7. ° En falla de viudas, los huérfanos menorei 

de edad de los militares muertos en la guerra 1 
consecuencia de las heridas. 

8. * En falta de viudas, los huérfanos menorei 
de edad de los militares muertos en el Ejérci to ni 
enfermedades contagiosas ó endémicas . 

9. ° Ascendientes de los heridos retiradoSi 

eUi 

co 

el t 

E l Ayuntamiento del Puerto de Santa María 
tiene acordado colocar una lápida en un paraje 
públ ico , y que en ella se haga mención honorífica 
de la división de cabal ler ía que se organizó en 
aquella ciudad, de los hijos de la misma que han 
perecido en la campaña de Africa, y de los sol
dados Pedro Mur y Pedro Castillo que tomaron 
estandartes de los enemigos. También se colocará 
en la casa capitular un trofeo de armas de las 
que sirvieron para la guerra. Una suscricion po
pular con el máx imo y mín imo de cuatro y un 
reales servi rá para sufragar los gastos que se o r i 
ginen. 

cuando estos no pueden dedicarse al trabajo. 
10. Ascendientes de los heridos, cuando estos 18 

no pueden temporalmente dedicarse al trabajo. til 
11 . Hermanos menores huérfanos de 

heridos ó muertos. 
militares en 

h a 

No son admitidos á participar de los donativos1 

1. " Los militares heridos á los que se lia" 
concedido empleos públicos asalariados. 

2. ° Los militares heridos que reciben de la ni"' 
nificencia de S. M. suplementos de pens ión . 

3. ° Las viudas de los militares á los que ^ 

un 
la 
Prc 

han concedido estancos ó car te r ías . 
4. ° Los militares heridos que pueden continuaf 

sirviendo y han permanecido en las filas, y á cuya3 
necesidades no ha dejado de proveer el Estad0-

5. ' Sus ascendientes. 
6. ° Los hermanos ó hermanas mayores ó ntf' ^ 

ñores de edad, no huérfanos d é l o s militares herido5 
ó muertos en la guerra. ja 

Debemos advertir que estas son las bases quese ^ 
tuvieron presentes en Francia para dis t r ibuir rí' ^ 
compensas pecuniarias al Ejérci to que combad ^ 
en I tal ia . $ 

Los Generales y Jefes del Ejérci to de Af'''03. 
á quienes cruzó S. M. en Aranjuez fueron j0' '!ü 
Generales Quesada, Orozco y Ustariz, que ha'31:1, ^ 
sido agraciados con la gran cruz de Cárlos ' | ' . r i 
y el General Rubalcaba, los brigadieres OW0' a 



B 
eni .nlo Conde de la Cimera y Sr. Moradillo. I n -
iV, Ang. . i P del Eiérc i lo de Africa, con la de Isabel ^ l ^ d e n i e del £ j 

1 ae Caldca-
> ^ 

o J pi Avunlamienlo de Valencia, para perpelu; 
.Vus ^lorias en Africa, ha dispuesto coloci 

ar 
ocar 

u saion de sesiones el retrato de cuerpo,entero, 
caballo, en traje «de ca rápaña^ del ^schirecido 

de Tetuaii, General en Jefe del Ejérci to 
•ndor para lo cunl ha encargado al Profesor 

0n^"Llorido v composición de la Academia de San 
0l0' ^ ins H Uamon Soldevilla, se ocupe con la bre-

Pü vedad posible de ejecutarlo. 

Isabel (Fernando Póo) dicen á la 

Hlal 

ibr6 

tías. 

ez 

De Santa 
Caceta con fecha 29 de Marzo lo siguiente: 

«Siguen dominando las mismas enfermedades que 
' ^ a n t e r i o r , pero han perdido a l g o d e s u p i i -

pra malignidad. Sin embargo, el 29 de Febrero 
flíioio falleció un soldado de fiebre perniciosa, 

el 10 del actual dos á consecuencia de disen-
J ¡a También hemos perdido á resultas de la 
¡•gbre al R- Misionero Fray Pedro A. Dalmas. 

El tiempo se presenta con un calor de 96 grados: 
us lluvias se han interrumpido. 

La casa gobierno se halla ya edificada; la cons
trucción del cuartel avanza, pues Ih t í e ya colo
ridas las columnas de la parte baja, y por algunos 

i 5P SUS estremos lo están también las tablas que 
Id.a» T an la pared. 

0i ¿1 desmonte vá asimismo ganando terreno; la 
P^i pación se halla despejada'de las malezas que 

• ja rodeaban; solo las obras del muelle son las 
i flue nada han adelantado. 

• Un químico a l emán que reside en esta, comi
sionado por el gobierno inglés para hacer obser
vaciones sobre la vegetación de estas islas, in ten tó , 

e k ¿ r á un mes, una espedicion ai pico de Clarence, 
"que está á la vista de esta bah ía . A los diez dias 
Je su salida volvió diciendo que si bien había 
conseguido subir con los cuatro ind ígenas que 

™ lo acompañaban hasta cerca del pico, los b u b í s 
se opusieron á que t e rminá ra el viaje. 

Esto ha dado lugar á que el Sr. Pel lón, nuestro 
19 comisario de Fomento, se pusiese al frente de 
—Juna brigada de i n d í g e n a s , con los cuales está 
'5 {practicando una senda para franquear aquella 
-J i altura. A los 1,000 metros de elevación ha cons-

" uuido dicho señor una choza y vá prosiguiendo 
SUs trabajos, siendo de notar, que habiendo sa
lido de este punto atormentado de intermitentes, 

| — í no ha tenido desde que reside en aquella altura 
.Jriiun dolor de cabeza. De esto puede, según 

611 parece, inferirse, que allí son mas ventajosas la» 
S111'condiciones de salubridad. Ha remitido á este Go-

P1̂ " bierno un cajón de frutas silvestres, cuales en 
'car' Europa se conocen con los nombres de ubas, 

jhi^os y ciruelas. 
1 'Hoy residimos á bordo de la Ferrolana, y dentro 
de unos dias nos trasladaremos á la fragata Isabel 
que despojada de su arboladura y jarcia, y cons-

,rr0, truido un 'tinglado sobre cubierta q u e d a r á de.s-
á'as tinada para pontón. Parece que dicha arboladura 
cortt « jarcia vá á ser trasportada á E s p a ñ a en la urca 
era Sania María. 
an'í Lástima, es, en nuestro concepto, que la fra

gata h a b d se quede en este punto, donde el dia 
que principien las aguas no podrá ser de u t i -
iidad como pontón , mientras que en un arsena" 

r¿a- de la Península podr ía dárse le tal vez a lgún 
e su- buen uso. 
San- Han entrado en esta bahía los buqu-es siguientes: 
a go-! corbeta española Isabel I I ; en t ró el dia 14; vapor 
iego|americano Mohican, de 1,000 caballos y 6 cañones , 
o ái; Vapor de hélice de la misma nacionalidad Mistech, 

l^aidí.de 180 caballos y 0 cañones . Vapor ing lés de 
ruedas Spit Fise. Goleta de hélice francesa Re-

fcr Id mudin. 
¡ordí Buques mercantes hemos visto en estas aguas 
ma- desde nuestra ú l t ima anterior, el bergantin-go-

lela español Colon, de 72 toneladas, con carga-
menlo de café y cacao. La Encarnación, i d . , con 
cargamento general de Barcelona. La balandra i f i -

08 glesa Meros, de 27 toneladas y cargamento ge-
nca, Dera^ La g0ieia Alelo, de la misma nac ión . £1 

|3nies bric barca de i d . Lord Ranglán, en lastre. La go
leta Elisia, de S7 toneladas, con cargamento de 
sal y tabaco; y finalmente la balandra Fin de 

'e 811 caima, con aceite de palma. 
I Concluye nuestro corresponsal detallando a l -

ora1' gunas costumbres de los ind íg inas , acerca de las 
cuales nos remite dibujos que publicaremos en el 

nP" Mundo Militar. u 
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PORTUGAL.—El nuevo ministerio p o r t u g u é s se ha 
constituido de la siguiente manera: 

Señor Aguilar , presidente del Consejo; 
El vizconde de Luz, ministro de la Guerra; 
Señor Yargnas, ministro de la Marina; 
Señor Casal Ribeyro, ministro de Hacienda y 

^ Relaciones Esteriores. 
presidente del úl t imo gabinete, que era al 

fflismo tiempo ministro de la Guerra, ha muerto: 
!r d^que (jg Terceira nació el 10 de Marzo de 

i , 

""•guió en1 mas de una^ocasion, principalmente 

y su hoja de servicios estaba bien provista, 
i s í r clue e,Uró en ^ d ^ c i t o en 1808 hasta 
. l o en que obtuvo el grado de coronel, se dis-

ll[>§nió en mas de una ocasión, principalmente 
n̂ ja guerra de la Pen ínsu l a española , pues se 

0 en todos los combates. 

p FRANCIA.—El General deMarl imprey y Mr. Levert, 
Alecto de Argel , organizan actualmente una ca-
avana que t ra ta rá de marchar directamente de 

^r§el á Tamboucton. Nada se descu ida rá para ase
gurar el éxito de esta espedicion, que en caso 
e ser feliz, p roduc i rá inmensas ventajas para el 

P^venir de las colonias francesas de Argelia y 
ne§al. Asegúrase que el Gobierno sumin i s t r a rá 

j na suma considerable. Colocáronse al frente de 
espedicion hombres de intrepidez y energía , 

revistos de cartas de recomendación para los 
de t^das las tribus de Sahara. E l aácen-

inm ^ !a r rancia ^egue á adquirir en estas 
-mensas comarcas, será tan conveniente como 
ds recomendaciones de t r ibu á t r ibu . E l General 

frica 
los 

bia" 
III. 

teffl' 

^ ¡ " ^ p r e y y Mr. Levert , seguidos de varios gouns 
'cah n y de una columna de infantería y de 
i oaiiena, escol tarán la caravana hasta los l ímites 
Uti i , Posesiones francesas, visitando a d e m á s las 
,u"clades de Laghouat y de Tuggur t . 
niiraeSpUes de haber atravesado las estensas l ia 

ras argelinas pene t r a r á la caravana en el pais 
¿ri08 a t tes ' e n G h a r g h a I a . y de a l l í en Na-
hani !;ecorrerá ei1 seguida las ciudades de A g -

W y de Onallen, sitas en el desierto de Sahara. 

En esta vasta región del Marhercb encont ra rá la 
famosa t r ibu de los Tourajes, algunos de cuyos 
individuos llegaron hasta Arge l ; se dir igirá después 
á Ber-Mossaguen, Hassy-Tonabe^, Hassy-Moussy, 
Mabrouch, i n t e rnándose por ú l t imo en la Sous-
jua, en donde está la ciudad de Ten-Boktone 
Tomboucton), visitada por el ilustre viajero Mungo 

Park. 
No seria imposible emprender otra espedicion 

del lado de Senegal, en cuyo caso a t ravesar ía 
una gran parte de la Nigricia , esto es. el Fou-
ladon, que pertenece á Francia, el alto Banibarra, 
el Oualet. el pais de los Dirimans, terminando 
su escursion en Tomboucton. 

Dícese que Mr. Levert tiene intención de hacer 
un viajo á T ú n e z . 

El Ejérci to acampado en Chalons, que consta 
ya de 00,000 hombres, recibirá dentro de poco 
el aumento de otros 20,000. Así parece que el 
Emperador se lo ha ofrecido al Mariscal Mak-
Mahon al ofrecerle el mando en Jefe del cam
pamento. 

SICILIA.—Los primeros pasos de Garibaldi en su 
espedicion le han sido funestos. 

Los buques que venían á sus ó rdenes , viéndose 
estrechamente acosados por los de la escuadra 
napolitana, se refugiaron en el puerto de Marsala. 
Desembarcaron unos m i l hombres con Garibaldi; 
el resto intento defenderse á bordo, pero el re
sultado fué quedar destruido el vapor Piamonte 
y apresado el Lombardo. 

Las tropas napolitanas iban en persecuc ión de 
los desembarcados y nada se sabia por lo que 
toca á la persona de Garibaldi. 

Según la Pairie, la espedicion debió componerse 
de siete buques, en esta forma: el que montaba 
Garibaldi, dos vapore*, que partieron de Génova, 
otro que s e g ú n dicen zarpó de Liorna, y otros 
tres que habiéndose hecho á la vela de diversos 
puntos iban á reunirse con los anteriores. 

Los hombres que estas naves llevaban á bordo 
eran en su mayor parte procedentes d é l o s antiguos 
cazadoras de los Alpes, de Lombardia, Estados Pon
tificios y Génova . 

La espedicion, añade el mismo periódico, or
ganizada en muy grande escala, posee todos los 
recursos necesarios en armas, municiones, v íveres 
y material de campaña para poderse sostener du
rante algunos meses. Los gastos que para ese objeto 
se han'hecho, importan algunos millones, que de 
seguro no han podido obtenerse con solo el pro
ducto de las suscriciones abiertas en Inglaterra 
é I ta l ia . 

Veinte son, según la Opinión nacional, las piezas 
de ar t i l ler ía que acompañan á la espedicion. 

En lo interior de Sicilia parece seguia man ten ién 
dose en pié la insur recc ión ; sin embargo, el 8 se 
habia levantado el estado de sitio de Palenno, aun
que el Consejo de Guerra permanente, continuaba 
ejerciendo sus funciones. 

E l General Balzano habia pedido un refuerzo 
de cinco m i l hombres. 

Entre los nuevamente desterrados se contaba el 
Secretario del Conde de Siracusa. 

RUSIA. «Doscientas personas han sido arresta
das en San Petersburgo, como culpables de cons
piración contra el Emperador Alejandro. La guar
nición ha sido también trasladada á otros puntos.» 

La gravedad de esta noticia nos obliga á ma
nifestar que es el Mornirnj Post el que la da re
firiéndose á su corresponsal de P a r í s . 

TURQUÍA. Asegurábase en Constanlinopla que 
iban concent rándose tropas rusas en las márgenes 
del Prnth. 

T a m b i é n la T u r q u í a por su parte, iba poniendo 
en movimiento su Ejérci to: en W i d d i n se habian 
reunido hasta 30,00{) hombres. 

Se hablaba de un cambio de Ministerio. 

Ley estableciendo los nuevos aranceles franceses de las 
lanas, algodones y otras primeras materias. 

(Tal cual so halla en el Boletín de las leyes del 5 y en 
el Monitor del 6 de Mayo de 1860.) 

A r t . 1.° E l arancel ó tarifa de aduanas para 
las lanas, algodones y otras materias primeras se 
es tablecerá como sigue á part ir del 7 de Mayo 
de 1800. 

LAXAS EN MASA. 
Por mar: por buques franceses, originario de 

los países de Europa, ekentas; de los países fuera 
de Europa, 3 fr. los 100 kiíf; por buques estran-
jeros, 3 fr.;—por tierra; originarias de los países 
de Europa, exentas; las d e m á s , 3 fr. 

GOMAS PURAS EXOTICAS 
Por buques franceses, del Senegal y de la India, 

exentas; de otros puntos. 3 fr. los 100 k i l , —por 
buques estrangeros y por tierra, 5 fr. 

ZARZAPARRILLA. 
Por buques franceses, de los países fuera de 

Europa, exenta; de otros puntos, 2 fr. los 100 
k i l . ,—por buques estranjeros y por t ierra, 4 fr. 

ALGODON EN RAMA. 
Por buques franceses de los países fuera de 

Europa, rexento; de otros puntos, 3 fr- los 100 
k i l . ; —por buques estranjeros y por tierra, 3 fr. 

CÚRCUMA (azafrán de Indias) EN RAICES. 
Por buques franceses, de los países fuera de 

Europa, exento; de otros puntos, 2 fr. los 100 
ki l . ;—por buques estranjeros y por tierra, 4 fr. 

QUERCITRON. 
Por buques franceses, de los países fuera de 

Europa, exento; de otros puntos, 2 fr. los 100 
ki l . ;—por buques estranjeros y por tierra, 4 fr. 
CORTEZAS, HOJAS Y RAMOS DE ZUMAQUE Y DE FUSTETE. 

Por buques franceses y por tierra, exentos;— 
por buques estranjeros, 1 fr. los 100 k i l . 

LIQUENES TINTOREOS. 
Por buques franceses, de los países fuera de 

Europa, exentos; de otros puntos, 1 fr. lo> 100 
k i l . ;—por buques estranjeros y por tierra, 3 fr. 

AZAFRAN. 
Por buques franceses, exentos; por buques es

tranjeros y por tierra, 3 fr. los 100 k i l . 
CÁRTAMO (Flores de) 

Por buques franceses, de los países fuera de 
Europa, exentas; de otros puntos; 3 fr. los 100 
k i l . ;—por buques estranjeros y por tierra, 6 fr. 

CAMBRÓN (Bayas de) Y ACHIOTE (semillas de). 
Por buques franceses, de los países fuera de 

Europa, exentas; de otros puntos, 1 fr. los 100 
k i l . — p o r buques estranjeros y por tierra, 2 fr. 

POTASA. 
Por mar: por buques franceses, de los países 

fuera de Europa, exenta; originaria de los países 
de Europa, exenta; de oti'os puntos 2 fr. los 100 
k i l . ;—por buques estranjeros 4 fr. los 100 k i l . ; — 
por tierra orijinaria de los países de Europa, exenta, 
de otros puntos, 4 fr. 

« NITRATO DE POTASA Y DE SOSA. 
Por buques franceses, de los países fuera de 

Europa, exento; de otros puntos, 2 fr. los 100 
k i l . ; por buques estranjeros, y por tierra 4 fr. 

COCHINILLA. 
Por buques franceses; de los países fuera de 

Europa, exenta; de otros puntos, 10 fr. los 100 
ki l . ,—por buques estranjeros y por tierra, 15 fr, 

LACA EN TINTURA O EN TROCISCOS. 
Por buques franceses, de los países fuera de 

Europa, exenta; de oíros puntos, 5 fr. los 100 k i l . ; 
por buques estranjeros y por tierra, 10 fr. 

AÑIL. 
Por buques franceses, de la India y de los de-

mas países donde se cosecha, exento; de otros 
puntos, 2ü fr. los 100 k i l , ,—por buques estran
jeros y por tierra, 28 fr. 

PASTA DE PASTEL O GLASTO, gTOSCra 
Exenta. 

CACHUNDE. 
Por buques franceses, de los países fuera de 

Europa, exento; de otros puntos, 2 fr. los 100 
k i l . ; —por buques estranjeros y por tier/a, 4 fr. 

ACHIOTE PREPARADO. 
Por buques franceses, de los países fuera de 

Europa, exento; de otros puntos, 2 fr. los 100 
k i l . ;—por buques estranjeros y por tierra 4 i r . 
JUGOS TA NIÑOS LIQUIDOS O CONCRETOS EXTRAIDOS DE LAS 
AGALLAS Y DE LAS AVELLANEDAS Y DE OTROS VEIETALES. 

Por buques franceses, exentos;—por buques es
tranjeros y por tierra, 2 fr. los 100 k i l . 

A r t . 2." Las primas concedidas actualmente 
á la exportación de los hilos y tejidos de lana y 
de los hilos y tejidos de algodón quedan supri
midas. N-o obstante, con t inuarán apl icándose , desde 
la ejecución de la nueva ley, por espacio do dos 
meses á los hilos de lana y á los hilos de al
godón , por espacio de tres meses á los tejidos 
de algodont pór espacio de cuatro meses á los 
tejidos de lana cardada y cinco meses á los te
jidos de lana batanada. 

A r t . 3.° Las sumas consignadas en el presu
pueste de 1800 para aplicarlas á la estincion de 
la deuda consolidada, con arreglo á la ley de 10 
de Junio de 1833, dejarán de tener esla invers ión 
á partir de la promulgac ión de la presente ley. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Para el 21 del corriente saldrá la fragata ame
ricana Arab, con destino al puerto de Boston, s e g ú n 
aviso recibido de la Capi tanía del puerto. 

Manila 20 de Julio de 1 8 6 0 . = E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas , 

Para las doce de la m a ñ a n a del 21 del cor-
ricnlo, piden visita de salida la fragata inglesa 
Parisian con destino á Lóndres y la barca de la 
misma nación Reatase para Falmoulh, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 20 de Julio de 1860.—El Adminis t rador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Cofias detenidas por insuficiente franqueo. 

Pura España. 

REMITIDO. 

Sres. Redactores del Roletin oficial. 

Muy Sres. míos: A l leer en su apreciable pe
riódico de ayer la manifestación tan justa que 
se sirven hacer respecto á la persona de D . ' A l 
berto García Director de la Academia Náut ica á 
v i r tud del eclipse total de sol anunciado en el 
almanaque del corriente año, no puedo menos de 
confesar á Vds. la satisFaccion tan completa que 
ha producido á ciertas personas que muy de ante
mano al dia prefijado para el eclipse", tuvieron 
el gusto de oír afirmar al mismo Sr. Alberto, que 
aquel no sería visible en estas regiones según 
el resultado deducido de las observaciones prac
ticadas al efecto. 

Soy de Yds. afec t í s imo y atento servidor 
Q. B. S. M . 

UN SUSCRITOR. 

S A L E N . 
El de Cavile. Todos los dias á las nueve de la 

mañana . 
El de Bulacan. Los már t e s , j uéves y domingos 

á_ las diez de i d . 
E l de la Pampanga y Rataan. Los juéves y domin

gos á las seis de i d . 
E l de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 

cinco de- la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales. Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna. Salangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines No t í e . Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

NOTAS. 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las ocho de la mañana y 
del de la Admin is t rac ión , á las ocho y media. 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga y Ralaan los días anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
El ie Cavite. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
E l ie Rulacan. L ú n e s , miércoles y viernes al 

mediodía . 
El de la Pampanga. Los már t e s v v ié rnes al 

mediodía . 
E l dé la carrera general del Norte. Los v ié rnes , 

entre seis y siete de la mañana . 
E l ie la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 

misma hora. 

CORREOS PARA L A S PROVINCIAS M A R I T I M A S 

Ruques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Veloz, Ma
drileño, Josefina y Rodamonte. Por esta vía se manda 
la de Bohol, Surigao y Bislig. 

Para Iloilo. E l be rgan t ín -go le ta Rarcelonés. Por 
esta -vía se manda la de Isla de Negros, Ant íque , 
Cápiz y los distritos Escalante y Concepción. 

P a n Isla de Negros. La goleta Soledad. 

D. Ramón García Frutos. 
D. Ventura Jontan. . . 
D. Juan Solanas 
D. Genaro Ig les iás . . . . 
I ) . José Monforte. . . . 
D.a Josefa Molina. . . . 
D. Anselmo Benites. . . 

Regla Cruz. D.a 
D. Juan Melendezj V a l d é s . . 
D.a Josefa María Molina. . 
D. Salvador Mateos y Tellez. 
D.a Gregona de Soto. . . 
D. Domingo Rodr íguez . . 
D. Pedro Lema. . . . . 
D. Alonso F r a m i ñ a n . . . 
D.a Teresa Mogue. . . . 
D. Ignacio Sanz y Roca. . 
D. Raníon Francisco Ayarra. 
D. Mateo Mart ínez. . . . 
D.a Isabel Vial 
D. Mariano L l o r o . . . . 
D.a Manuela Hcvia. . . . 

Medina del Campo-
Rueda. 

Madrid . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
San F e r n a n d o - C á d i z . 
San Lucar - Idem. 
Córdoba . 
Idem. 
Jerez de la Frontera. 
J aén . 
Coruña . 
Idem. 
Pontevedra. 
Barcelona. 
Figueras. 
Jaurrieta-Pamplona. 
Va ldocondes -Búrgos . 
Cartajcna de Levante. 
Esquedas-fluesca. 
Gijon-Oviedo. 

Para el estrangero. 

Mis O. W . Beazley.. . . London. 
T . W . Green. . . . . Idem. 
Mr. W . Macheuju. . . . Idem. 
Mis E. Webb P i l i . . . . England. 
Capt. W . Davis Idem. 
D. Juan Oñalt i Gibraltar. 
D. Cárlos Wegner. . . . Hamburgo. 
D. Isidro Lateo Singapore. 
Mr . J . M . Benrel. . . . Idem. 
W . G. Rose Calcuta. 
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MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDAS DE A L T A MAR. 
Para Shanghay, fragata española Fama Filipina, 

su capi tán D . Juan Bautista Gaona, con 45 i n d i 
viduos de t r ipulac ión, con carbón de piedra y 134 
caballos, y conduce 34 ind ígenas . 

Para Hong-kong, vapor de S. M . D. Antonio Es
caño, su comandante el teniente de navio D. Si ró 
Fernandez, conduce la correspondencia general 
para Europa. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Santa Cruz en Zambales, panco n ú m . 292 

Sania Ana, en 8 dias de navegación, con 225 piezas 
de baticulin, 118 cávanos de palay, 6000 rajas.de 
leña , 12,000 bejucos partidos y equipages con 4 
caballos del Sr. Alcalde mayor cesante de aquella 
provincia: consignado á Estovan Medrano, su pa t rón 
Miguel Madalad; y de pasageros 5 chinos. 

De Bohol, pailebot n ú m . 65 San Manuel, en 42 
dias de navegación, con 180 picos de abacá , 124 
i d . de azúcar y 1 fardo de m e d r i ñ a q u e : consignado 
á D . Francisco F"ariol, su pa t rón Miguel Novales; 
y de pasagero el citado consignatario. 

De Calasiao en Pangasinan, pontin n ú m . 152 San 
José (a) Mar ino, en 54 dms de navegac ión , con 550 
cavanes de arroz, 570 pilones de azúca r y 8 cerdos: 
consignado á D. José M. Tuason, su patrón^ Cris
tóbal Soriano. 

SALIDAS DE C A B O T A G E . 

Para Leite, bergant ín-gole ta n ú m . 47 Luisa Fer
nanda, su patrón Fruto Pascual. 

Para Capiz goleta n ú m . 211 Graía Concepción, 
su ar ráez Alejo Ramírez . 

Para Albay, i d . n ú m . 45 Sania Clara (a) Dos 
Amigos, su arráez Domingo Gile. 

Para Calapan, panco n ú m . 368 Sanio Cristo, su 
pat rón Juan Nepomuceno. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 20 DE JÜLIO DE 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera acela

jada, viento y mar calmosos. 
E l Corregidor á las seis, viento N . E. flojo y mar 

llana. Uno de los bergantines-goletas anunciados 
no ha largado bandera' y el otro es de provincia, 
se hallan próesimos á la boca grande y el ber
gan t ín á 8 millas S. O. Las dos embarcaciones 
anunciadas son bergantines, es tán á 12 y 15 millas 
O. Se descubre una barca entrante á 20'mil las por 
este rumbo. 

E l vapor Escaño, surto en la barra, hizo vapor 
á las seis y cuarto para su destino. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera algo tomada, 
viento N . E . galeno y mar en calma; en la es-
ploracion. el vapor de S. M . Elcano, surto en la 
barra, hizo vapor anoche para su destino. Dos 
bergantines-goletas entrantes de provincias, se ha
l lan á 4 millas S. E. de la misma. 

El Corregidor á las nueve y tres cuartos de esta 
m a ñ a n a , viento N . N . E. fresquito y mareta del 
viento. Los tres bergantines anunciados, son es
pañoles , los dos llamados Estrella y Lepanto, y el 
otro es de provincia. La barca t ambién es espa
ñola de la mat r í cu la de Manila. Se hallan próe
simos á la boca grande. E l vapor saliente E/cano, 
á 20 millas Sur. 

La fragata española Fama, surta en la barra d ió 
la vela para su destino. 

A las doce, la a tmósfera lluviosa, viento y mar 
calmosos. 

http://rajas.de
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A V I S O S . 

Para Einuy, saldrá el bergantín NUEVO 
CONSTANTE el 23 del presente, lo despacha 

Narciso PadMa. 5 

Para Cebú, saldrán pronto el bergantín-
goleta ERMELINDA. y p^ra Misamis los buqu-s 
CLAV1LEÑO, STA. PAULINA y NUEVA SÜKRTE, 
tobando este úl l imo en el primer punto (sí el tiempo 
lo permitiere), y los despacha 

Guillermo Osmefia. 2 

Para Cebú, saldrán en breve las goletas 
CONSOLACION y CUATRO HERMANAS y las des
pacha Francisco Vicente. -I 

Para Cebú, saldrán en breve el ber
gantín JOSEFINA y el queche MADRILEÑO; ad
miten carga á flete y pasajeros, los despachan 

Orbeta, Cucullu y C.* ^ 

Los abastecedores de carnes que quie
ran tomar la contrata para surtir de este artículo 
al Regimiento infantería del Infante núm. 4; con
curr i rán á la oficina del primer Gefe que se halla 
en el cuartel del mismo, de diez á doce de la ma
ñana del 2 í del presente mes que se rematará la 
subasta á favor del mejor postor si fuere aceptable. 

DIARIO DE UN TESTIGO DE LA GlERBA 
DE AFRICA, 

Por D . P. A . de A l a r c o n . 
OBRA ILUSTRADA CON MAGNIFICOS GRABADOS 

EN MADERA. 

H a b i é n d o s e agotado los ejemplares que se 
rec ib ieron por e l ú l t i m o correo, de t an intere
sante p u b l i c a c i ó n , los que suscr iben l o anun
cian a l p ú b l i c o , pa ra que las personas que 
deseen a d q u i r i r d icha obra lo verif iquen antes 
de l a sal ida de l a p r ó e s i m a ma la , en que se 
h a r á u n nuevo pedido á l a P e n í n s u l a . 

- Ramírez y Giraudier. 

Autorizados ios que suscriben por D. E. 
Plauchut, tienen el honor de avisar al público qafe 
se han hecho cargo de las suscricíones que dicho 
señor recibía á los periódicos CORREO DE ULTRAMAR, 
•parle polilica y literaria. Eco HISPAISO-AMERICAKO, 
ILUSTRACIÓN FRAISCESA, MUNDO ILUSTRADO, MODA 
FRANCESA y STRAITS TIMES. En su consecuencia, los 
seflores suscr í tores á dichas publicaciones, se ser 
virán mandar recojer los números que les perte
nezcan, todos los correos, prévio un papel firmado 
para evitar dudas y confusiones. 

Hay algunos números sobrantes del Eco HISPANO
AMERICANO que podrán servirse desde el actual se
mestre. 

Los señores suscr í tores por semestre, se servirán 
mandar renovar su abono antes de la salida de la 
próes ima mala. Ramírez y Giraudier. 

encía de suscricíones 
á periódicos españoles. 

La Esperanza, diario político de Ma
dr id . . . • ps. al año. 

E l Reino, id . id 42 ps. i d . 
La Gaceta Militar, dedicada á los i n 

tereses del ejército 46 ps. i d . 
El Mundo Militar, semanal, con 

grabados 45 ps. i d . 
E l Museo Universal, semanal, con 

grandes y hermosos grabados. . 40 ps. i d . 
La Moda, acreditada publicación de 

Cádiz, con figurines de señora 
etc. etc., mensual 42 ps. id . 

Revista Peninsular-Ultramarina de 
caminos de hierro-telégrafos, na
vegación é industria, semanal. . 6 ps. i d . 

Ramírez y Giraudier. 

Por el último correo hemos recibido 

Ag 

de Madrid algunos números subrantps de les pe
riódicos E l Reino, Gaceta Militar, La Moda de Cádiz 
y de París Eco Híspano-Americano. Lo que tenemos 
elggusto de anunciarlo para que los Sres. que gusten 
suscribirse á cualquiera de dichos periódicos, lo 
hagan con tiempo. 

E l precio anual de Las Novedades en estas Islas, 
es 47 ps. 

Ramírez y Giraudier. 

Periódicos en español. 
Los que suscriben se encargan de efectuar sus

cricíones por la vía de Suez á las publicaciones s i 
guientes: 

A EL CORREO DE ESPAÑA—Revista general político 
quincenal de Europa.— Respecto á España trae con 
especialidad las sesiones de Cortes, actos oficiales, 
leyes y decretos relativos al comercio y movimiento 
del personal de la adminis t ración española en U l 
tramar. 
Precio de suscricion para ( Un año . . . S - i 

Manila (Seis meses. 2 50 
A EL MUNDO ILUSTRADO, periódico semanal ilus

trado, de crónicas, literatura y actualidades. 
Precio de suscricion para ( Un a ñ o . . . $ 44 

Manila. ^ ( Seis meses. 6 
A LA LECTURA PARA TODOS: semanario ilustrado 

español que contiene i o mas selecto de cuanto 
moderno sale á luz en Madrid en literatura española 
y estrangera, tales como novelas, viages, historias 
con secciones religiosa científico-induslrial, crónica 
española y estrangera^ revista de teatros, bibl io
grafía española y estrangera. 
Precio de suscricion para ( Un año . . . S 6 

Manila \ Seis meses. 5 
Para los puntos fuera de Maní a, habrá que 

añadir el franqueo que cobra la Administración de 
Correos. 

Para convencerse de la índole de estas publica-
dones y moderación de estos precios, hay desde 
ahora unos cuantos ejemplares de manifiesto en 
nuestra oficina. 

Las personas que se hallan en provincia podrán 
efectuar su suscricion remitiendo el importe por 
medio de sellos de correo. 

Guichard & Fils . : 

Aviso interesante» 
Se anuncia al público que el establecimiento de 

morriones y talabarter ía de D. Mácsimo Roco en 
S. Gabriel, se ha trasladado á la tienda donde antes 
estaba el a lmacén de la Aurora á la subida del 
puente grande, 44 

Aviso al público. 
La carretela anunciada de ventt por Gílmarlin y 

Reyes, que dicen ser construida en nuestra tkbücn 
y solamente usada seis ó siete veces, fué vendida 
al difunto D. Prudencio Santos el 4 de Enero de 4858. 

Caris y G.1 4 

Aviso al publico. 
La carretela cuya venta rn comisión han anun

ciado los que suscriben, puede muy bien haberse 
vendMo al finado D. Prudencio de Sintos por sus fa
bricantes los Sres. Caris y C en 4 de Enero de 4 858 
y no tener sin embargo mas que las veces de uso 
que espresamos en nuestro anuncio, mas pudo 
háber sido, que desde que la compró el Sr. Santos 
•o haberla usado una sMn vez. 

d i lmar t ín y Reyes. 4 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolla 
á donde se les pondrá de manifiesto el p' íego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores ft la 
•Real Hacienda por tributos y los que no tengan 
patente por estravío ú otra causa también pueden 
presentarse en la seguridad de que se pagará por 
su cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las 
cantidades que se convengan. 

Diego Jiménez. 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de la calle de Jólo , se 

ejecutan RETRATOS de toda clase y hasta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metálica á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos tamaños , dorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños ar t ís t icos. Los Sres. que desé m 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorios ca
racterísticos ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo núm, 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. : 

Cándido Bonifas, retratista barcelonés, 
sigue retratando en los altos del marlii lo del señor 
Molina en la Escolta. 

En la Escolta, martillo del Sr. Molina, 
piso alto, da rán ruzon de la persona europea que 
dá lecciones de francés é inglés. ; 

D. Rafael Requera, ugier que ha sido 
del Consulado de Shanghay, se presentará en el 
Hospital mili tar oficina de farmacia del Cuerpo de 
Sanidad militar, para un negocio interesante. 4 

En la mañana del miércoles, se perdió 
á la calzada cerca del cuartel de los Ingenieros un 
anillo sencillo; la persona que lo haya encontrado, 
se servirá p r e s e n t a r á en la relojería de Elzinger 
hermanos, Escolta, á donde recibirá una gratifica
ción ó las gracias. 4 

Se suplica á la persona que haya encon
trado ó le Peven á vender un primer tomo de F i 
losofía en latín del autor Amat, con pasta holandesa 
y det rás de la segunda hoja se halla la firma del 
Padre Fr. Marcial Ramos, se sirva dur aviso á la 
calle de Anda núm. 4 donde se le gratificará ó se 
le darán las gracias." 5 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

A L Q U I L E R E S . 

Se alquila un entresuelo con dos piezas 
en S. Jacinto: darán razón en el martillo del señor 
Mol ina . 4 

En la calle de Magallanes núm. 39, se 
alquilan elegantes carruages con rnuy briosas pa
rejas á precios convencionales, entre ellos hay una 
hermosa berlina que se alquila por horas, días ó 
mes s. 4 

COMPRAS Y V E N T A S . 

P a r a la estación de agua, 
Se acaba de recibir una partida de zapatos de 

goma de varios tamaños que se despacharan en 
precio muy módico .=Ca l l e jon de San Gabriel nú 
mero 4 5. Butler y C.a 2 

Sabonetas de plata y de oro legítimos 
ingleses, se venden algunas nuevas, buenas y bara
tas. = 4 5 callejón de San Gabriel, Butler y C* 2: 

Los que suscriben ofrecen para venta 
en precios muy equitativos. 

200 cajas de coñac de águi la . 
80 id . de á 4 docena de c h a m p a ñ a . 
70 id. de á 2 ¡d. d ü i d . verdadera francesa y de 

calidad muy superior. 
70 i d . de vino St. Julien ^ St. Es téphe . 
45 i d . de á 5 docenas de vino de Oporto. 
40 id . de á 2 id . de id . de Jerez superior. 

425 barriles de á 4 docenas do botellas de cer
veza de Campbell, Burton y Collins & Downs. 

4 00 latas de á *ji arroba de galletí tas dulces ame
ricanas. 

Una partida de latas de conservas surtidas. 
C. Karuth y C 

En la calle de Jólo, casa núm. 35, se 
vende una pareja de caballos moros, jóvenes, dies
tros al pescante, de una regular alzada; también 
se vende en la misma casa un carruage de me
diano uso, con guarniciones etc., de modo que el 
que lo necesite tiene todo lo necesario para po
nerse en marcha. 5 

Se vende barato para realizar los artí
culos siguientes: 

Coral abrillantado 4.* clase, estuches de viaje, 
quinqués de cuerda, i d . de sala, comboy de dos 
garrafas, bandejas-de Ruolz metal blanco, gemelos 
de teatro, larga-vistas, pulseras de lulo montadas en 
oro, barómet ro aneróide, jabones de malva, vinos 
finos 4. ' clase, elegante joyería, topacio de todos 
colores, blanco, claro, subido y rosado, id. corte 
de brillante, anillos de toda clase, mancuernas, 
medios aderezos, cruces con rubíes , esmeraldas, 
ópa lo , zafiro, granates con diamantes. 

Plaza San Gabriel. I . Routhier. : 
Piedra labrada de China, se vende por 

el que suscribe, plaza de Palacio núm. 5. 
L . Calvo. -10 

PILDORAS H O L L O W A Y . 

Sinlomis apopléticos. Prevenir es mejor que curar. 

I). lurgfi Casa's, natural de. Mata ré , padecía con-
tiiKtos vahidtis, pesadez y adormecimiento de los 
sentidos, su sangre afluía con esceso á la cabeza á 
la mas ligera esoilaci-in, y frecuentemente caía en 
un estado absoluto de estupor y dvi insensibilidad, 
que hacía tem.er una apopiegía fulminante. Los mé
dicos declararon á la familia que no habia esperanza 
a'guna de satvar'o, y por consiguiente la f-imilía 
los despidió. Pues bien, sin embargo de todos estos 
síntom'S y de todos estos anuncios, las pildoras 
Holioway lo han curado perfectamente, y ahora 
se ocupa de, sus n^ocios . Estas pildoras son igual
mente infj l ib es para curar los males de h ígado y 
de es tómago, y son sobre todo apropósí to para los 
climas de la América del Sur. 

Antigua fábrica de sombreros. 
Calle de Jólo núm. 2S. 

Aviso á mis favorecedores como al público en 
general que acabo de desembarcar los efectos si-
guíenles : 

Sombreros de cerda. 
Sombreros (Mac-Mahon) de seda, paño y fieltro 

con ala de charol. 
Sombreros hongos de varías clases y hechuras. 
Sombreros de Panamá forrado de negro y morado. 
Sombreros de paja de I tal ia . 
Gorras para hombres. 
Gorritas para uiíios. 
Sombreros de copa negros y de castor de la úl

tima moda. Se sigue, recibiendo todos los encargos 
á precios muy arreglados. 

F. Sccker. 5 

En la carrocería de los que suscriben, 
calle del Teatro núm. 7, se venden: 

Guarniciones de Europa plateadas y bronceadas. 
Cueros ingleses, americanos, franceses y al-manes. 
Panos superiores de varios colores. 
Taróles legítimos ingleses de varías clases. 
Franjas de seda anchas y angostas. 
Agarraderas de llecos de seda. 
Borlas y flecos caprichosos de seda para cortinas. 
Cintas de varias dases y colores para persianas. 
Género esmaltado negro y de otros colores. 
Alfombras superiores y corrientes con flecos. 
l i le para pesebrones. 
Barniz superior de distintas clases y para varios 

objetos. 
Secante chapan y agua - rá s . 
Pinturas de varias clases. 
Muelles y ejes de 4.' clase para carruajes y a rañas . 
Fierro para llantos de lo que ecsíje el bando. 
Tornillos de ala con tuercas labradas, bronceadas 

y plateadas. 
Estiradores y abanicos de Europa para toldas. 
Agarraderas esleriores é interiores para cajas. 
Boca lanzas y ganchos para la 2.* pareja. 
Tornillos de Europa coa cabezas torneadas de 

todas dimensiones.. 
I d . id . para madera i d . i d . 
NoTA .=En dicho establecimiento se encuentran 

además algunos carruages usados de venta en .co
misión. Gílmarlin y Reyes. 45 

A L M A C E N E S D E E L Z I N G E R H E R M A N O S , 
CASA D E DOS PISOS E N L A E S C O L T A . 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡üGRANDE ESPOSICION!!!!!!!!!!! 
de objetos últimamenle llegados de Par í s . 

E L E G A N C I A , MODA, GÜSTO, CAFl l ICUO. 

Toda clase de entretenimientos y juegos lícitos 
de sociedad, como 

Villares chínicos, montados con todo lujo y ele
gancia; id . de trompo holandés, con adornos de 
metal dorado, bolas etc.; id. ingleses, con bolas 
de marfi l ; bagatelas (especie de juego francés); ra-
leta de salón y otros muchos que estarán espuestos 
al público. 

Porta-cigarros de variados caprichos, represen 
lando edificios, casas, cajas, toneles, libros, monu
mentos, etc. etc.; cajitas para guardar a hajas y 
guantes; cajas-costureros de gran lujo; estuches de 
viaje; Horeros; figuras de (biscuit); cuadros de todos 
tamaños y precios; ó rganos de cilindro con figuras 
de movimientos del gusto mas esquisíto y moderno; 
porta-licores con servicio de cristal tallado; mag
níficas l ámparas colgantes de una y mas luces; 
l ámparas de pared; quinqués para mesa; vírinas 
de una y mas luces; candelabros; faroles elegantes 
para portales; un surtido completo de perfumería; 
todas ciases de cubiertos; bandejas etc.: hay ade
más juegos de cubiertos búfalo y box para servir 
la ensalada. 

Además se encuentra el magnífico surtido de relo
jes ingleses y franceses; i d . de bisuter ía . : 

El que suscribe conociendo lo incon
veniente que seria en vender en su almacén Villa 
de Par ís vinos y comestibles, ha abierto un des
pacho en la cale Real de Manila n ú m . 46 un 
nuevo almacén denominado Villa de Rurdeos por 
mayor y menor, recomendando muy mucho los ricos 
vinos moscatel, jerez, manzaní la, amontillado, m á 
laga y tinto, licores de 24 clases del acreditado fa
bricante D. Manuel Díaz, anisado de primera clase, 
marrasquino de Zara, comestibles, fideos, garbanzos 
gordos y liemos, abíchuelas i d . , aceite en botijas 
y refinado en botellas, alhucema á 2 rs. ganta, lau
rel 2 rs. libra, orégano 2 rs. id . corchos para bo
tellas 20 rs. millar y por 400 2 4/2 rs., i d . para da
majuanas á § 4 4/2miliar, el ciento 4 rs., rica mante
quilla hamburguesa en frascos de cristal, aceitunas 
en cuñetes y frascos, pimentón etc. todo lo dicho 
se ha recibido por la Emigrante que acaba de llegar. 

Los pedidos de vinos y comestibles pueden d i r i 
girse indisiintamente á la Villa de París ó á la de 
Rurdeos; no se marcan los precios de los dichos 
art ículos y sí el comprador hallará la diferencia en 
sus valores y clases comparativamente á artículos 
de igual nombre Juan Muñoz. : 

E l Madrileño, compra p / ^ 
al 42 p § . 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran a $ 4 4. 
Se venden á S -14-5 rs. • 

Camino de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S -14. 
Se venden • á 44-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á 42 p g -

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fáhtú 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 45-7 rs. 
Onzas se venden á S 4 4-2 rs. 

Cambio de monedas. 
En el almacén de Vidal en la Escolta. 

Se compran onzas á 44 ps. 4 real. 
Se venden á 4 4 ps. 5 rs. 

Cambio de monedas* 
CALLE REAL DE MANILA NÍM 18. 

Onzas se compran á $ 4 4. 
se venden á S 14-5 rs. 

Villa de Comillas, 
OT| ALMACEN DE P A P E L , 7 I K 0 S Y C O M E S T I B L E S Y 

E F E C T O S DE EUROPA. 

Calle Real de Manila, esquina á la de Cabildo. 
PAPEL DE LA FABRICA DE fiOMANI. 

Papel catalán de 4. ' á S 5 resma. 
I d . id. de 2.1 á » 4-4 id . 
I d . id . de 5.' á » 4 i d . 
I d . continuo de 4.a superior á $ 4-4 rs. rosnij 
I d . id. para cartas á 5 ps. 

Para los aficionados á la cazé 
En la casa de Elzinger Hermanos, acaba deij 

cibír escopetas de dos tiros de la mejor fabrícij 
también polvorines, perdigimeras, guarda-pisloi 
y botellas para viaje. 

En la calle de Magallanes núm. 31, 
vende una pareja de caballos castaños dieslros 
peseante. 

En casa Elzinger Hermanos: Escolli 
%e hal a un sürtldd grande de bolas, bolitas y i 
patos franceses, de calidad superior. 

Carta geográfica de Filipinas en escal 
conveniente y en tres hojas, publicada por el i 
niente coronel del cuerpo de Ingeniaros D. Fn^ 
cisco Cuello.—Comprende todo el Archipiélago 
las espresadas Islas, inclusa la parte occidental 
Joló y posesiones al Sur de Miudanao que perl 
necen al dominio español .—Estas cartas se halli 
grabadas en acero con toda perfección y en.M 
se espresan detalles estadísticos del Sr. D. Patei 
Madoz, que tanto recomiendan su publicación. 

Véndense en la imprenta de los Amigos del Pi 
á precios sumamente equiUilívos. 

MOTA.—No obstante de que las islas Mark» 
estén á trescientas leguas al Este del Archíp/¿\^ 
de Filipinas como quiera que pertenecen al Ü 
minio español , se ha publicado por el mismo auli 
una cafta especial de las mismas islas, que espi 
ramos recibir en breve. '.IS 

Se vende (en comisión) una carretel 
de la carrocería de Caris y C* vestida de sed 
pescante de tumba y aderezos plateados, por 
cantidad de 700 ps. habiendo costado á su due 
4 000 ps. no habiendo sido usada mas que ur 
seis ó siete veces cuando mas: en el antiguo leal1' 
de Binondo n ú m . 7, carrocer ía de los que suscrll) 

Gilmarlin y ReyfS. 

En la tienda del chino Ciiuidian en 
Escolta, se venden camisas hechas de París del 
buenas calidades, también pecheras bordadas pf 
camisa, á precios módicos . 

En la sastrería de Justo Reyes, cal 
Real de Manila núm. 47, se encuentran merinos! 
los mejores, color negro y café. 

Palay superior de Capiz á 7 rs. 15 cto 
cavan; lo despacha en la tienda situada ai pié' 
puente de Binondo, pegada ni establecimiento ded 
ruages de alquiler de D. Juan Morales. 

En la casa núm. 12 de la calle de Si 
Juan de Lelran, se vende arroz blanco lino' 
llamado mímls, id . del corriente. 23 

Se compran caballos de todas clases' 
la plaza de Sta. Cruz, casa del Consulado frand 
todos los días, de las siete á las diez de la K 
ñaña . 7 

En el almacén Villa de Comillas, caí 
Ileal de Manila, se venden unas cruces de S. P 
uando del nuevo reglamento. 
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Villa de Burdeos. 
CALLE 11EAL DE, MANILA NCM. 46. 

Recibido en este dia cognac superior, cer*'' 
ginebra, lentejas, quesos de bola muy frescos, P 
banzos muy gordos y tiernos arroba 42 rs. 

Juan Muñoz. 

Almacén Ciudad de Tetuú 
Calle del Hospital Real. 

Vende garbanzos gordos, sanos y tiernos á 9 
arroba y en partida se ha rá alguna rebaja. 

En Sampaloc, camarín frente á la cf 
del Sr. Coronel D. Gabriel de Llamas, se ve^ 
cuatro caballos de pelo retinto, castaño, moro STL 
gon y bayo, ó se compran otros que hagan pa, 
con estos. 

En el nuevo almacén de la Luna, fi"^ 
del convento de Binondo, se venden papas de ^ 
á 4 4/2 r l . , sombreros de nito tejido entre Mfl 
petacas de Pangasinan á 2 4/2 de 6 y 40 rs., fll 
de Malaca, unos surtidos de latas de España ^ 
vaca con patatas y habichuelas, ternera con to 
y otros varios efectos que en ella se encueril!-
un precio cómodo. 
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M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, eáUoW 


